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de la población local en la administración pública, sobre 
todo en las categorías superiores; 

l O. Reitera su solicitud a la Potencia administradora 
de que, a la luz de las observaciones, conclusiones y reco
mendaciones de la misión visitadora de las Naciones Uni
das de 198424, continúe recabando la asistencia de los or
ganismos especializados y demás organizaciones del siste
ma de las Naciones Unidas, así como de otros órganos 
regionales e internacionales, con miras al desarrollo y for
talecimiento de la economía de Anguila; 

l l. Pide a la Potencia administradora que siga facili
tando la participación de Anguila en la Comisión Econó
mica para América Latina y el Caribe y su órgano subsi
diario, el Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe, 
así como en otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas, incluido el Grupo de Cooperación para el 
Desarrollo Económico de la Región del Caribe; 

12. Estima que debe mantenerse en estudio la posibili
dad de enviar otra misión visitadora a Anguila en el mo
mento oportuno; 

13. Pide al Comité Especial que prosiga el examen de 
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida 
la posibilidad de enviar otra misión visitadora a Anguila 
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo primer período de sesiones. 

99a. sesión plenaria 
2 de diciembre de 1985 

40/49. Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos de América 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Vírgenes de 
los Estados Unidos de América, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del infor
me del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales25 , 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, así co
mo todas las demás resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a ias Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos de América, incluida en especial su resolución 39/ 
38 de 5 de diciembre de 1984, 

Tomando nota con satisfacción de que la Potencia admi
nistradora y el representante del Gobierno del Territorio 
han seguido participando activamente en la labor del Co
mité Especial con respecto a las Islas Vírgenes de los Esta
dos Unidos, lo que ha permitido a éste realizar un examen 
más fundamentado y significativo de la situación en el Te
rritorio con miras a acelerar el proceso de descolonización 
a los fines de la plena aplicación de la Declaración, 

Tomando nota de la declaración del representante de la 
Potencia administradora en el sentido de que el Territorio 
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos tiene una bue
na medida de autonomia ya que elige ~us representantes, a 
sa1?er, el Gobernador! los miembros de la Asamblea Legis
lativa y el delegado sm derecho de voto que envía el Terri
torio a la Cáma1a de Representantes de los Estados Uni
dos, y tomando nota además de las recientes elecciones ge
nerales celebradas en el Territorio, 
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Observando con preocupación que, según la declaración 
del Gobernador, la economia del Territorio estaba pasan
do por un período de "depresión temporal", especialmente 
en los sectores del turismo, la industria y la construcción, 
así como en la prestación de servicios públicos, y tomando 
nota de que el programa de desarrollo industrial se vería 
afectado adversamente por el plan anunciado por la em
presa Martín Marietta Alumina, Inc. de que en 1985 cerra
ría su planta de aluminio en el Territorio, 

Acogiendo con beneplácito la participación de las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos, en calidad de miembro 
asociado, en la labor de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe y sus órganos subsidiarios, in
cluido el Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe, 
y tomando nota de la participación de un representante del 
Territorio como miembro de la delegación de la Potencia 
administradora a las reuniones anuales del Grupo de Coo
peración para el Desarrollo Económico de la Región del 
Caribe desde 1982, 

Tomando nota con satisfacción de la declaración de la 
Potencia administradora de apoyo a la polftica de permitir 
que representantes del Territorio participen en foros en los 
que el Territorio sea objeto de examen, 

Consciente de las circunstancias especiales de ubicación 
geográfica y condiciones económicas de las Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos, y teniendo en cuenta la necesidad 
de diversificar y seguir fortaleciendo su economfa, como 
cuestión de prioridad, a fin de promover la estabilidad 
económica del Territorio, 

Recordando el envío en 1977 de una misión visitadora 
de las Naciones Unidas al Territorio, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas proporcionan un medio eficaz de determinar la 
situación en los territorios pequeftos, y manifestando su 
satisfacción por la buena disposición de la Potencia admi
nistradora a recibir misiones visitadoras en los territorios 
bajo su administración, 

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos de América26; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Is
las Vírgenes de los Estados Unidos a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General; 

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamafto de la 
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el rápido ejercicio por el pueblo del 
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, conforme a la Declaración, que 
se aplica plenamente a las Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos; 

4. Reitera que es obligación de la Potencia administra
dora crear en el Territorio de las Islas Vfrgenes de los Esta
dos Unidos las condiciones necesarias para que el pueblo 
pueda ejercer libremente y sin injerencias su derecho in
alienable_ a la libre determinación y a la independencia, de 
conformidad con la resolución 1514 (XV) y con todas las 
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General; 

5. Reafirma que en última instancia corresponde al 
propio pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos 

26 /bid., cap. XXV 
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determinar su estatuto político futuro de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones 
Unidas y la Declaración y, en tal sentido, reafirma la im
portancia de lograr que el pueblo del Territorio tome con
ciencia de las posibilidades que tiene en el ejercicio de su 
derecho a la libre determinación; 

6. Toma nota de que el Comité Selecto, establecido 
por la Asamblea Legislativa de las Islas Vtrgenes de los Es
tados Unidos en 1983 para determinar la posición del pue
blo del Territorio sobre su futuro estatuto y hacer reco
mendaciones al respecto, celebró audiencias públicas entre 
marzo y agosto de 1984 y presentó su informe a la Asam
blea Legislativa en su 16' periodo de sesiones, celebrado en 
enero de 198527; 

7. Toma nota además de que la Asamblea Legislativa 
hizo suyo el informe que, entre otras cosas, incluta la reco
mendación de que el referéndum sobre la cuestión del es
tatuto se celebrase el 4 de noviembre de 1986, junto con 
las próximas elecciones generales, de manera que el pueblo 
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos pudiera elegir 
entre diversas opciones relativas a su estatuto, como la in
dependencia, la condición de Estado, la libre asociación, la 
condición de territorio incorporado, el mantenimiento del 
statu quo o un pacto que rigiera las relaciones federales27; 

8. Toma nota asimismo de que la Asamblea Legislati
va decidió nombrar un nuevo comité para continuar el 
proceso de audiencias públicas, a fin de asegurarse de que 
el pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos tu
viera plena conciencia de las consecuencias de las diversas 
opciones relativas a su estatuto antes de la fecha del 
referéndum27; 

9. Insta a la Potencia administradora a que, en coope
ración con el Gobierno del Terriiorio, fortalezca la econo
mía del Territorio mediante la adopción de nuevas medi
das de diversificación en todos los Ambitos y el estableci
miento de una infraestructura adecuada, con miras a 
reducir su dependencia económica de la Potencia 
administradora; 

10. Reafirma la responsabilidad que incumbe a la Po
tencia administradora, en virtud de la Carta, de promover 
el desarrollo económico y social de las Islas Virgenes de los 
Estados Unidos; 

11. Insta a la Potencia administradora a que, en coo
peración con el Gobierno de las Islas Vírgenes de los Esta
dos Unidos, proteja el derecho inalienable del pueblo del 
Territorio al disfrute de sus recursos naturales, tomando 
medidas eficaces a fin de garantizar el derecho del pueblo a 
poseer dichos recursos, a disponer de ellos y a establecer y 
mantener el control sobre su aprovechamiento futuro; 

12. Insta a la Potencia administradora a que procure 
que se reconozca al Gobierno del Territorio un estatuto en 
el Grupo de Cooperación para el Desarrollo Económico de 
la Región del Caribe semejante al de otros territorios de
pendientes dentro del Grupo; 

13. Exhorta a la Potencia administradora a que siga fa
cilitando la participación de las Islas Vírgenes de los Esta
dos Unidos en diversos órganos intergubernamentales y 
organizaciones regionales, particularmente en sus órganos 
centrales, y en otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas; 

14. Exhorta a la Potencia administradora a que conti
núe adoptando todas las medidas necesarias para cumplir 
plenamente con los propósitos y principios de la Carta, la 
Declaración y las resoluciones y decisiones pertinentes de 
la Asamblea General relativas a las actividades militares y 

21 Jbid., i>ÚT- 10. 
28 Jbid., Suplemento No. 23 (A/40/23), cap. X. 

disposiciones de caracter militar de las Potencias colonia
les en los territorios bajo su administración; 

15. Considera que debe mantenerse en estudio la posi
bilidad de enviar una nueva misión visitadora a las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos en el momento oportuno; 

16. Pide al Comité Especial que continúe el examen de 
esta cuestión en su próximo periodo de sesiones, incluida 
la posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a las 
Islas Virgenes de los Estados Unidos en el momento opor
tuno y en consulta con la Potencia administradora, y que 
informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo primer periodo de sesiones. 

99a. sesión plenaria 
2 de diciembre de 1985 

40/50. Cuestión del Sáhara Occidental 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado a fondo la cuestión del SAhara 
Occidental, 

Recordando el derecho inalienable de todos los pueblos 
a la libre determinación y a la independencia de conformi
dad con los principios enunciados en la Carta de las Na
ciones Unidas y en la resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960 de la Asamblea General, en la que figura 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
paises y pueblos coloniales, 

Recordando su resolución 39/40 de 5 de diciembre 
de 1984 relativa a la cuestión del SAhara Occidental, 

Habiendo examinado el capitulo pertinente del informe 
del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los paises y pueblos colonia
les28, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
la cuestión del SAhara Occidental29, 

Recordando la resolución AHG/Res. l 04 (XIX) sobre el 
SAhara Occidental30, aprobada por la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana en su 19' periodo ordinario de sesiones, celebra
do en Addis Abeba del 6 al 12 de junio de 1983, 

l. Reafirma que la cuestión del SAhara Occidental es 
un problema de descolonización que debe resolverse sobre 
la base de que el pueblo del SAhara Occidental ejerza su 
derecho inalienable a la libre determinación y a l:i 
independencia; 

2. Reafirma igualmente que la solución de la cuestión 
del SAhara Occidental consiste en la aplicación de la reso
lución AHG/Res.104 (XIX) de la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana, en la que se establecen los medios para una solu
ción política justa y definitiva del conflicto del SAhara 
Occidental; 

3. Insta de nuevo con tal fin a las dos partes en el con
flicto, el Reino de Marruecos y el Frente Popular para la 
Liberación de Saguia el-Hamra y de Rto de Oro, a que, a la 
brevedad posible, celebren negociaciones directas con ob
jeto de lograr la cesación del fuego a fin de crear las condi
ciones necesarias para un referéndum pacifico y justo que 
permita la libre determinación del pueblo del SAhara Occi
dental, un referéndum sin limitaciones administrativas o 
militares celebrado con los auspicios de la Organización de 
la Unidad Africana y de las Naciones Unidas; 

29 A/40/692. 
30 Para el texto, v~se resolución 38140, párr. 1 


